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Expte N° 14.194/08 

VISTO: 

Que en la modificación al Plan de Estudio 1.999 de la carrera de Ingeniería Industrial 
aprobada por Resolución N° 557-CS-05, se preveé el reconocimiento de la materia Matemática 
Aplicada" por las materias " Computación y Cálculo Numérico" y "Análisis Matemático III" 
aprobadas por el alumno en el Plan de Estudio 1984 de la carrera de Ingeniería Industrial; atento 
que por nota ingresada N" 1027/08 el Dr. Luis.Tadeo Villa docente responsable de la cátedra, 
informa que el alumno le corresponde otorgar equivalencia para el Plan 1.999 modificado de la 
misma carrera, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 10.- Reconocer la materia MÁTEMÁTICA APLICADA para el Plan de Estudio 
1.999 modificado de lá carrera de Ingeniería Industrial, al alumno José Walter SOSA, L.U. N° 
70.192 según lo informado por la cátedra y el Plan de transición de la resolución N° 557-CS-05:.  

Apellidos y Nombres L.U. N° Materias equivalentes 
SOSA, José Walter 70.192 Análisis Matemático III: apróbada el 20-12-91 con nota 6 (seis) según Libro 3B, Folio 

246 Acta 846 ( Plan 1984).-Computación y Cálculo Numérico: aprobada el 23/07/93 
con nota 7 (siete) según Libro 5B, Folio 58, Acta 1258 ( Plan 1984).- 

ARTICULO 2° .- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a Dirección de Control 
Curricular, al responSable de la cátedra Dr. Luis Tadeo Villa, al alumno interesado y siga por 
Dirección Administrativa Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás 
efectos. 
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